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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año...
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Por tres id...
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo cojiducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1851).)______

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... G0

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. c.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y
Sanidad. —Negociado 4.0

Enterada la Reina (q. D. g.) del ex 
pudiente instruido á instancia del Médi
co director de los baños de Trillo solí- 
citando se establezca una regla fija para 
extender los documentos que deben 
presentar los pobres concurrentes á los 
establecimientos balnearios con el fin do 
acreditar su pobreza; y considerando 
imperiosa la necesidad de restringir los 
abusos que en este particular se vienen 
cometiendo, según las constantes quejas 
de los Directores de baños, y facilitar 
al mismo tiempo á los pobres de solem
nidad el benéfico uso de ciertas aguas 
minerales, S. M. de' cuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Sanidad dél 
Reino se ha servido resolver que en lo 
sucesivo para usar gratuitamente las 
aguas minero-medicinales se requieren 
las siguientes condiciones:

1 a Las señaladas en la Real orden 
de’4 de Junio de 1861.

2.a Certificación del profesor que 
prescriba las aguas minerales;

Y 3.a Documento que acredite no 
haber sido socorrido para este objeto 
con limosna de alguna Corporación be
néfica. Solamente cuando concurran las 
expresadas circunstancias deberá consi

derarse al interesado como pobre para el 
uso de las aguas.

Es al propio tiempo la voluntad de 
la Reina (Q. D. G.) que esta soberana 
disposición se publique en los Boletines 
Oficiales y como edicto en las casas de 
Ayuntamiento, cuidando V S. de co
municarla á los Directores de estableci
mientos balnearios en esa provincia, y 
encargando severamente á los Alcaldes 
la fiel interpretación de los deseos del 
Gobierno, que no es otra que el aliviar 
la suerte y contribuir ai restablecimiento 
de la salud de los pobres de solemnidad 
ó de los que carecen de lo necesario para 
vivir.

Asimismo recomendará V. S. á los 
Medicos-directores de los indicados esto 
blecimienlo's que cuando tengan motivos 
fundados para’sospechar que los que se 
presentan como pobres no lo son efecti 
vamente, acudan al Gobierno de la pro
vincia de donde procedan, con objeto de 
que se adopten las medidas convenientes 
al mayor esclarecimiento de la verdad; 
y en el caso de resultar fundada la queja, 
se castigue al Alcalde infractor dé lo 
que determina esta disposición y al Pro
fesor que prescribió las aguas, el cual 
en su certificación expresará asimismo 
las condiciones del enfermo, conminando 
á este con las penas pecuniarias y además 
con el pago de los honorarios que como 
de clase acomodada debió satisfacer.

Por último, se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias el nombre 
de todos los infractores- de. esto Real 
orden en justo expiación de la usurpación 
que puedan cometer los más y la com 
plicidad que puedan aceptar los otros.

De la de S. M lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 31 de Julio de 1864.

CÁNODAS.

Cuya Real orden he dispuesto se re
produzca en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y faculta- 
ticos directores de los baños minero-me
dicinales de la península.

Burgos 15 de Julio de 1865.

Circular.

Los Alcaldes de esta provincia, guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y cap
tura de Pedro é Ildefonso de Gracia, 
naturales y vecinos, según se cree, de 
Zaragoza, dedicadas á la venta ambu
lante de géneros de quincalla y ropas al 
pormenor, y cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición con toda segu
ridad.

Burgos 15 de Julio de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas personales y de vestir de Pedro 
é Ildefonso de Gracia.
Pedro de Gracia: estatura regular, 

delgado, moreno, con vigole, de unos 58 
años de edad, con una cicatriz en la ceja 
izquierda. Viste pantalón de paño negro, 
chaleco de terciopelo del mismo color com 
unas rayas ó cuadros, chaquetón de paño 
color café oscuro, adornos en la espalda, 
sombrero hongo, calzado de borceguí.

Ildefonso de Gracia: estatura mas bien 
alta que baja, un poco grueso, moreno, 
pecoso de viruelas, poca barba, de unos 
39 áños. Viste pantalón de paño color 
café oscuro, chaqueta ó marselléde paño 
negro, con adornos de lo mismo en la 
espalda y unos tirantes y bolones de 
cinta para abrocharle, faja color de gro
sella, chaleco de algodón claro á cua
dros pequeños, sombrero chalan, calzado 
de borceguí.

El primero lleva una yegua castaña 
oscura, de alzada regular, y el segundo 
una jaca mas pequeña, del mismo pelo.

(Gaceta núm. 139).
MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑOR.V:
Al encargarse el Ministerio que tiene 

la confianza de V. M. de la gestión de 
los negocios públicos, consideró como 

una de las cuestiones más importantes 
de actualidad la do apresurar y com
pletar la desamortización de los bienes 
declarados en estado de venia por la ley 
de 1.a de Mayo de 1855. Asi, autori
zado por V. M., lo anunció solemnemente 
á las Corles y al país; y firme en su 
propósito, tiene la honra de presentar á 
la aprobación de V. M. un proyecto de 
Real decreto en que se remueven algunos 
obstáculos que á la pronta enajenación 
se oponen, y que son de funesta influen
cia en la ejecución de las leyes desamor - 
tizadoras.

No propondrá á V. M. el Ministro.que 
suscribe una sola medida que no sea es
trictamente legal, ni que se separe de 
los principios rigurosos de justicia: si 
fueren necesarias dentro de ellas otras 
disposiciones que por su índole deban 
ser objeto de la ley, en su dia acudirá 
á V. M. solicitando la Real autorización 
para llevarlas á las Cortes. Dentro do 
las atribuciones reglamentarias que la 
Constitución del Estado da al Gobierno, 
cabe la adopción de precauciones pru
dentes que no dejarán de conducir al 
propósito anhelado, y que sin hacej? al
teraciones graves evitarán entorpeci
mientos, pondrán coto á pretensiones in
justificadas, simplificarán los expedien
tes, evitarán que indefinidamente esten 
en incierto los derechos adquiridos, y 
mejorarán y completarán en parle la le
gislación existente En las que hoy pro
pone. áV. M., partiendo de reglas in
flexibles de justicia, se concillan con los 
derechos é intereses legitimos de las 
corporaciones que poseen bienes exentos 
de la desamortización, los intereses pú
blicos, los del Erario y los de los com
pradores, porque la seguridad de estos 
da mayor valor á los bienes que se ena
jenen.

Muchas son las disposiciones que en 
su" celo por el bien público ha adoptado 
V. M., á propuesta de los Ministros 
de Hacienda, para conseguir resultados 
análogos á los que se propone el qúe 
eleva á V. M. esta reverente exposición; 
pero la experiencia indica cada dia nue
vos medios que pueden utilizarse para



salir al encuentro de abusos que solo el 
tiempo pone en descubierto, enseñando 
la manera de extirparlos.

Uno de estos abusos, y el que nece
sita un correctivo más pronto y eficaz, 
por la extensión que ha llegado á lomar 
y por los muchos bienes á que aféela, 
es el que á la sombra de la disposición 
9.a del artículo 2 0 de la ley de 1 0 de 
Mayo de i855 se ha pretendido intro
ducir, dando á una excepción adoptada 
con loables fines interpretación muy dis
tante, del espíritu de la ley y de las 
mismas palabras que expresan la inten
ción délos legisladores.

Para eximirse de la ¿lesamorlizacion 
los terrenos de aprovechamiento común 
estableció la ley como condiciones indis- : 
pensabtes que lo fuesen al tiempo de su ; 
publicación, y que precediese una decla
ración de que lo eran, declaración que 
debía hacer el Gobierno despues de oir 
al Ayuntamiento y á la Diputación pro
vincial. En la ejecución de la ley se 
consideró que la posesión do los pueblos 
debia ser de los últimos 20 años'á lo 
menos; que no podían reputarse como 
de aprovechamiento común aquellas fin
cas en que no tenían lodos los vecinos 
el disfrute libre y sin retribución alguna; 
y que extender la exención más allá de 
los terrenos que necesitaran los vecinos 
de les pueblos, era desconocer la ten 
d^ncia de la legislación desamorlizadora 
y el espíritu que dominó en la concesión 
de ese beneficio, que consultaba á los 
intereses croados y evitaba cambios re
pentinos capaces de producir alguna 
perturbación en la agricultura, no pre
parada entonces para la reforma. Adoptó 
la ley otras garantías de acierto para 
evitar en lo posible que'se despojara á 
unos pueblos del derecho que la ley ha
bía querido conservarles, al paso (pie 
otros Con fraude sustrajeran de la des
amortización bienes que en ella estaban 
comprendidos. Consecuencia de esto de
bia ser que las resoluciones del Gobierno 
causaran estado. Pero aquí se suscita 
una duda. ¿Podrá el Consejo de Estado, 
constituido en Sala de lo Contencioso, 
conocer en el fondo respecto de la reso
lución gubernativa que desestime la ex
cepción, ó deberá limitarse á. declarar si 
ha habido ó.no violación en las formas, 
á ejemplo de lo que acontece en los ex
pedientes do, expropiación por causa de 
utilidad pública, que tanta analogía tie
nen con los de la permutación de bienes 
decretada por la ley de Ide Mayo de 
1855? Cuestión es esta de importancia 
suma, que el Ministro que suscribe no 
resolverá por ahora, dejando para más 
adelante el proponer las medidas que 
aconseje la experiencia, y prefiriendo 
que entretanto la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado fije en este punto 
la jurisprudencia que considere mas en 
armonía con los buenos principios y la 
recta interpretación de las leyes. En lo 
que np cabe duda, sin embargo, es en que 
no puede consentirse por más tiempo la 
práctica de abrir de nuevo gubernativa
mente lo que ya de esta manera estaba 
terminado, y mucho menos cuando la 
experiencia ha puesto en descubierto los 

efectos lamentables de una interpretación 
fundada en consideraciones de equidad 
dignas de respeto, pero que ya no pnede 
sostenerse sin grave detrimento de los 
intereses públicos. Nada hay en efecto 
que pueda explicar el silencio de un 
Ayuntamiento que ve inventariar y tasar 
las fincas del pueblo, anunciar la venia, 
celebrar el- remate y dar posesión á los 
adquirenles, teniendo derecho á reclamar 
contra la enajenación: no puede presu
mirse tampoco que. los vecinos vean im
pasiblemente que se les priva de un be
neficio que la ley les da, y que suelen 
apreciar en mucho: el silencio es la señal 
más patente "de que las fincas no están 
comprendidas en la excepción, y de que 
si lo están dejoe presumirse (pie renun
cian á ella los (pie tan indiferentes se 
muestran, dando una prueba incontesta- 
ble deque prefieren la venta y los bene
ficios que de ella han de resultar para la 
generalidad del pueblo, á la continuación 
del aprovechamiento común, que en de
terminadas localidades les solo patrimonio 
de algunos vecinos privilegiados.

No es ni conveniente ni justo atender ' 
á reclamaciones extemporáneas cuyo re
sultado es que, por consideraciones más 
ó menos plausibles y en beneficio de los 
negligentes, se prescinde de la ley que 
exige en su previsión una declaración 
previa á la venta, privando así á los 
compradores de un dominio legítima
mente adquirido, retrayendo á muchos 
de mejorar las fincas y multiplicar sus 
productos por la incerlidumbre en que 
se les deja,.y haciendo que el Tesoro se 
vea continuamente amenazado de tener 
que restituir las cantidades que en parle 
del precio haya recibido.

En estos motivos se funda el Minis 
tro que suscribe al proponer á V. M. 
que. solo se admitan las reclamaciones 
de los Ayuntamientos hasta la celebra
ción del remate, porque, desde él nace 
el derecho perfecto del comprador, y 
que las resoluciones del Gobierno decla
rando comprendidas en la enajenación 
las fincas reclamadas como libres de 
ella por ser de aprovechamiento común, 
no puedan ser reformadas sino por la via 
contenciosa.

La justicia exije hacer una excepción 
á favor de los pueblos en que por omi
sión de las reglas establecidas para la 
publicidad no hubiere la enajenación lle
gado oportunamente á noticia de los 
Ayuntamientos.

Puede acontecer, por el contrario, 
que por medios ilegítimos se sustraigan 
á la desamortización como de aprove
chamiento común fincas que no lo sean, 
sin que la Administración se aperciba 
de ello: descubierto el fraude, sería 
inmoral y de funesto ejemplo no anular 
la exención conseguida: el dolo nunca 
debe aprovechar á los dolosos: nádie 
debe sacar provecho de las malas artes 
que emplea para burlar la ley: en esto 
punto no caben ni indulgencia ni dere
cho á prescribir por el origen vicioso de 
la exención. Necesario es sin embargo 
que la declaración de estar comprendidos 
estos bienes en la ley de 1.0 de Mayo 
se haga con garantías que aseguren el

acierto: á este fin va encaminada una de 
' las disposiciones del’ proyecto.

Respetando la ley de 6 de Mayo de 
1855 las adquisiciones de suertes de 
terrenos que en diferentes épocas han 
tenido lugar en fincas de baldíos, rea- 

■ longos, comunes, propios y arbitrios, y 
i aun las que siendo de origen ilegitimo 
• habian^ido legitimadas por las leyes, 

atendidos los afanes y gastos empleados 
por los cultivadores, les dió nueva san- 
cum; pero exigiendo que so proveyeran 
de los títulos correspondientes los que 
no se los tuvieran, tanto para ajustarse 
á las prescripciones generales de nuestro 
derecho, que exigen que los bienes in
muebles se traspasen de unos á otros 
por escritura pública, como para evitar 
en adelante (pie á favor de las usurpa
ciones antiguas legitimadas se hicieran 
otras nuevas.

No se supuso entonces que los intere
sados dejarían de aprovecharse del bene 
licio que se les otorgaba: su interés 
particular pareció bastante estimulo para 
que se apresuraran á obtener los títulos: 
no lo han hecho sin embargo- muchos, 
lo que ha .dado lugar á nuevas rotura
ciones con la esperanza de que la falla 
de, titules de unos sirviera de motivo á 
otros para que en la dificultad, de la 
prueba del tiempo preciso -en que co 
menzaron las usurpaciones las nuevas 
también fueran legitimas.

No puedep continuar las cosas en tal 
estado: el (pie sordo á'la voz del legis
lador no se aprovecha del beneficio que 
le otorga, y da así ocasión á que el 
Estado no pueda comprender la exten
sión de sus derechos y á que no se intro
duzca el concierto en esta parte de la 
Administración pública, renuncia implí
citamente á la giacia que se le concedió: 
todo lo que puede hacerse por él es seña
larle un término bastante amplio para 
que entrando dentro de las condiciones 
de la ley disfrute de sus beneficios.

Según lo hasta aquí establecido, en el 
acto de tomar posesión debían los com
pradores manifestar los desperfectos 
posteriores á la tasación de las lincas: la 
dificultad de hacerlo antes de poder re
conocer los bienes comprados ha sido 

. causa de que por equidad se haya creído 
que debía oírseles, lo cual ha producido 
el inconveniente de admitir las reclama
ciones sin limitación de tiempo: para 
salir al encuentro de este abuso se fija 
un término breve, pero bastante para que 
con el debido conocimiento puedan los 
compradores ejercitar su derecho. Esto 
mismo se ha hecho respecto de otras 
reclamaciones que no tenían hasta aquí 
término preciso y fatal en que debieran 
intentarse.

Nuestras leyes siempre han estableci
do que la tradiccion ó la posesión son los 
aeloS civiles (pie traspasan el dominio 
de los bienes: han querido que un acto 
público, solemne y conocido per lodos 
sea el que señale al dueño especial 
mente de los bienes inmuebles: exigirlo 
ahora en la adquisición de los bienes 
enajenados por el Estado no es más que , 
ajustarse á nuestro derecho’ secular. 
Pero cuando es moroso el comprador en 

tomar la posesión, y sin embargoápi. I 
gado el primer plazo, se le ha entregad; I 
el titulo de propiedad, y tiene á su di,. I 
posición las (incas, se introduce la pre. I 
suncion de derecho de que ha tomado li I 
posesión para que corra el término de I 
las reclamaciones.

No serian completas las disposiciones I 
que se someten á la aprobación deV. Jl. I 
si no comprendiesen otra medida en I 
interés de los compradores reclamada I 
por la justicia Estos deben sor sosleni- I 
dos en su derecho, por más quesean- I 
gine algún perjuicio al Estado por fallas I 
ó fraudes tic los agentes de la Admita- I 
tracion en que ellos no hayan sido par
ticipantes.

La condición del que compra y del 
que vende debe ser igual á los compra
dores de bienes que enajene el Estado, 
como á lodos los que celebran contrata 
en licitación pública no se admiten recla
maciones por lesión entre el valor ver
dadero do la posa y el del contrato: no 
debe tampoco al Estado vendedor con
cedérsele ese,privilegio: el contrato-de 
compra y venta, como lodos los bilate
rales, exige que las condiciones se nive
len: la ley no debe salir de esta regla 
eterna de justicia, escrita en todos los 
Códigos antiguos y modernos

Por último, necesario es fijar un ter
mino dentro del cual concluyan las 
atribuciones de la Administración para 
entender en las cuestiones que susciten 
los que considerándose dueños de lincas 
vendidas por el Estado, ó pretendan que 
Ies corresponde su dominio, ó que al 
ménos tienen un derecho Real sobre 
ellas. Como esto es una excepción del 
derecho común, según el que debe cono
cer de estas cuestiones el orden judicial, 
es necesario reducirla á un término muy 
corlo, pasado el cual los Tribunales sean 
reintegrados en sus naturales funciones, 
y no quede como ahora ilimitada tal 
facultad en la Administración. A esto 
va dirigida una de las disposiciones del 
proyecto.

’ Por lodo lo expuesto, el que suscribe, 
de acuerdo con el' Coijsejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á la rúbrica 
de V. M el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1865.

SEÑORA: '
A L. R. P. de V. M.

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El derecho de los 

Ayuntamientos á reclamar las excep
ciones acerca de terrenos de aprovecha
miento común ó dehesa boyal, consig- 

■nado en las leyes de 1,° de Mayo de 
1855 y H de Julio de 1856, solo po
drá ejercitarse respecto délas fincas que 
no hayan sido enajenadas y basta el acto 
del remate.

Art. 2.° Exceplúanse de ladispo-



Lición del articulo anterior las fincas 
enajenadas antes de la publicación de 

leste Rea! decreto en la Gacela, en el 
único caso de que los Ayuntamientos no 
hubiesen tenido conocimiento de los actos 
preliminares de las ventas y de las mis
mas ventas.

So entenderá que lian tenido este 
conocimiento siempre que del expediente 

I resuite cualquiera de las' circunstancias 
I siguientes:

1.a Que se ofició al Alcalde consli- 
¡lucional del pueblo donde radicaba la 
¡finca para que el Síndico nombrase el 
| perito1 tasador.
I 2.a Queso ofició al Alcalde para 
¡que dispusiera que en [os sitios de cos- 
Ilumbre se lijase el correspondiente edicto 
¡anunciando el dia y hora del remate.

,5.a Que se hizo la inserción y pu
blicación del anuncio de la subasta en el 
INelift oficial de ía provincia.

Art. 5.° Las resoluciones que el 
¡Gobierno adopte declarando no compren- 
| diilns en la excepción señalada en el 
¡número 9 0 del art. 2.° de la ley de 1,° 

de Mayo de 1855 algunos terrenos 
¡reclamados como de aprovechamiento 
¡común ó dehesas boyales por los Ayun- 
| lamientes, causarán estado.

Art. 4.° Serán condiciones indispen- 
| sables para conceder la excepción por 
¡ser los terrenos de aprovechamiento 
i común:

1. ° Que el Ayuntamiento reclamante 
¡acredite la propiedad que tenga el pueblo 
¡eii'el terreno solicitado.

2. ° Queacreditequeelaprovecha- 
¡ miento de los terrenos ha sido libre y 
¡gratuito para todos los vecinos en los 
¡20 años anteriores ó la ley de l.° de 
¡Mayo de 1855 y hasta el dia de la peli- 
¡cion sin interrupción alguna.
| 5.° En las dehesas boyales se acre- 
| (litará además que producen pastos para 
¡el ganado de labor, y que toda la dehesa 
¡lila parte de e[Ja que se reclama es ne- 
|cesaría, atendido el número de cabezas 
¡destinadas en el püelo á la agricultura. 
I Ar. 5.° Si acordada por el Gobierno 
¡en virtud de las pruebas suministradas 
parios Ayuntamientos la excepción de 
una finca como de aprovechamiento co
mún ó debesa boyal, apareciesen despues 
nuevos datos de los cuales resulte que 
no concurrían en ella las condiciones se
ñaladas en el articulo anterior, se proce • 

[derá á la revisión del expediente; y oída 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, podrá acordarse la venta de la 
linca.

Art. 6.° A los poseedores de suertes 
de terrenos baldíos, realengos, comunes, 
propios y arbitrios comprendidos en la 
ley de 6 de Mayo de 1855, que no se 

'hubiesen provisto del título de adquisi—. 
Icion con arreglo á la expresada ley, se 
les concede el plazo improrogablede seis 
meses desde, la publicación de osle Rea! 
decreto para que lo obtengan; y pasado 
dicho término se entenderá que han re
nunciado á su derecho, y se considerarán 
los terrenos sujetos á la ley de l.p de 
Mayo del mismo año.

Afl. 7.° Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamorti

zación solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la la 
sacion sufran las lincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa, en el término improrogablc 
de 15 dias desde el día de la posesión.

La loma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primor plazo del importe del remate 
dejase de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

Art. 8.° El Estado no anulará las 
ventas por fallas ó .perjuicios causados 
por los agentes de la Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las 
acciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

Art. 9.° Las reclamaciones que con 
arreglo al art. 113 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á 
la Administración ánles de entablar en 
los Juzgados de primera instancia de
mandas contra las fincas ena jenadas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos Ileales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
citarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración.

Art. 10. Las incidencias de ventas 
pendientes de resolución se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en los anlerior.es 
artículos.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco

- Está rubricado de la Real mano.
El Ministro dé Hacienda, 

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

(Gacela núm. 127.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Villalon, de los 
cuales resulta:

Que Vicenta Feroz Mañueco, vecina 
de Villacid, presentó en el referido Juz
gado demanda ordinaria contra Máximo 
Alonso, Angel Mediavilla y otros cuatro 
convecinos suyos, ejercitando la acción 
posesoria para que dejaran á su disposi
ción un quiñón de tierra que labrara su 
madre Inés Mañueco de las aforadas al 
Marqués de Aléameos en 1497, fundán
dose en que, á pesar de haber cumplido 
con las condiciones de la escritura de 
aforo, el Ayuntamiento de Villacid al 
fallecimiento de Inés Mañueco había re 
partido el quiñón de tierra á los deman
dados:

Que seguí! una escritura de 2 de Se
tiembre de 1827, presentada con la de
manda, los que fueren del Ayuntamiento 
de Villacid habían de responder con sus

bienes de la paga anual del foro y galli- ; 
nas al Marques de Alcañices, encargán .. 
dose de cobrar á los llevadores, sor- 1 
leando, los quiñones entre los vecinos 
mas antiguos, sin que estos pudieran 
arrendarlos ni dejarlos eriales, y here
dándolos los hijos y la mujer, con otras 
varias condiciones estipuladas entre los ; 
vecinos del pueblo:

Que los demandados propusieron co- ' 
mo excepción dilatoria la incompetencia 1 
del Juzgado, fundándose en que la refe
rida escritura encargaba al Ayuntamiento 
la distribución de los quiñones y el 
cumplimiento del convenio de 1827, y 
en su virtud había repartido aquella 
Corporación las tierras de que se trataba, | 
según acuerdo de 2G de Marzo de 1862,

i cuya copia presentaron: •
Que sustanciado el articulo de incon- 

teslacion, desestimó el Juez la excepción* 
de incompetencia; y habiendo acudido 
el Ayuntamiento de Villacid al Gober
nador de. la provincia con la pretensión 
de que promoviera la competencia al 
Juzgado, lo hizo aquella Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial y en 
vista de algunas escrituras referentes al 
foro, apoyando el requerimiento en el 
núm. 1,° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el núm. l.°del 
articulo 85 de'la de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el artículo de com
petencia en el Juzgado, declaró tenerla 
el Juez para conocer del asunto, de 
acuerdo coixel Promotor fiscal, en aten
ción á que se trataba "de un contrato 
privado entre algunos vecinos del pueblo; 
á que las atribuciones conferidas al 
Ayuntamiento no lo estaban á la Corpo
ración municipal, sino á las personas de 
los Concejales; á que la demanda se 
dirigía contra particulares y en nada 

I afectaba al Municipio, y á que estaba 
' ya ejecutoriada la competencia del Juz- 
1 gado y consentida por las parles:

Que, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 1,° del articulo 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos , 
arreglar por medio de acuerdos el siste
ma de administración de los propios, 
arbitrios y demás fondos del común:

Visto el núm. l.° del art. 83 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1865, que 
encarga á los Consejos provinciales oir i 
y fallar, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestiones, relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprovecha- ; 
míenlos provinciales y comunales:

Considerando:
l..° Que la presenté cuestión versa 

sobre la inteligencia del contrato de foro 
y de las estipulaciones consiguientes á 
él entre los vecinos de un pueblo, lle
vadores de los terrenos dados á foro:

2.° Que las tierras de que se trata, 
ni pertenecen á los propios del pueblo, 
ni son de aprovechamiento común, y 
por tanto el Ayuntamiento no tiene 
intervención alguna en su distribución 
como Corporation municipal, sino en

virtud de los convenios celebrados cutre 
los particulares interesados:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Enguera, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de Faustino Gramage 
y Gómez, vecino de Fuente la Higuera, 
se presentó en el referido Juzgado un 
interdicto contra José Sanz, vecino de 
Mogente, para recobrar la posesión de 
las aguas de una fuente llamada de la 
Noguera y .Barranco, que en el año de 
1755 había dado en enfiléusis el Mar
qués do la Romana á los causantes de 
Gramage, con la condición de que man
tuviesen tres dornajos de madera, sufi
cientes para que abrevasen allí los ga
nados y caballerías, en atención á ser 
la fuente abrevadero Real:

Que el hecho en que se fundaba la 
demanda de interdicto consistía en que 
José Sanz, dueño de una posada en el 
camino de Casas del Campillo á Valen
cia, sacaba diariamente de la fuente de 
la Noguera tres pipas i|p agua de á unos 
40 cántaros, necesitando solo media para 
el consumo de su casa, según la infor
mación testifical recibida:

Que sustanciado el interdicto y acor
dada la restitución, José Sanz solicitó 
del Gobernado? de la provincia que re
clamara el conocimiento del asunto; y 
pasada la instancia al Ayuntamiento de 
Mogente, este informó que Gramage no 
tenia derecho más que á los sobrantes 
de la fuente de la Noguera, despues que 
todos los vecinos aprovecharan el agua 
para el consumo doméstico y los ga • 
nados:

Que en vista del informe del Ayunta
miento y de acuerdo con el Consejo pro
vincial, el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en el número
2.°  del art. 80 de la ley de 8 de Enero 
de 1845:

Que el Juez, despues de sustanciado 
el articulo y traer á los autos la escri
tura en que Gramage fundaba su dere
cho, se declaró competente, apoyándose 
en que las aguas de que se trataba eran 
de propiedad particular y no se habia 
impedido el aprovechamiento de abre
vadero, y en que se trataba de imponer 
.una servidumbre pública en bienes de 
un particular:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo don el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.” del articulo 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos

anlerior.es


arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Considerando que los derechos parti
culares del demandante están subordi
nados al aprovechamiento común de las 
aguas, y la extensión y régimen de este 
aprovechamiento está encomendado á las 
Autoridades administrativas, como ma
teria de interés general, que no puede 
someterse á la apreciación de los Tribu
nales de justicia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Veñgo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
" El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

(6’acíVa niím. 135.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos, de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que en 51 de Octubre de 1865, el 
Alcalde pedáneo y vecinos de Escobedo, 
por comisión del Ayuntamiento de Ca
margo, se partieron los terrenos de apro
vechamiento común, señalando á D. Fe
lipe Barcena para que la rozara, una 
suerte lindante con otra propia de Don 
Ramón Lanza, la cual se respetó en el 
repartimiento, según los linderos marca ■ 
dos en 1858, aunque esto no presentó 
sus titulos de propiedad, cuya exhibición 
se le pidió:

Que en 26 de Setiembre de 1864, 
por el mismo Lanza se presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Santan
der un interdicto contra D. Felipe Bár- 
ccna, por haber entrado á rozar un ter
reno que el demandante alegeba venir 
poseyendo de antiguo:

Que recibida información testifical so
bro este hecho, y antes de decretarse la 
restitución, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de Barcena y de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió al 
Juez paña que se inhibiese del conoci
miento del asunto, fundándose en el nú
mero 2.° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en la Real orden de 
8 de Mayo de 1859:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez declaró tenerla, des
pues do pedir informe al Alcalde de 
Camargo, y apoyándose en que no era 
exacto el supuesto del Gobernador de 
que la finca de Lanza era de aprovecha ■ 
miento común:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su re 
querimienlo, resultando el presente con 
fílelo:

Visto el articulo 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que ensunúm. 2.°

encarga á los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes, en donde no. haya un régimen 
especial competentemente autorizado:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos en el legítimo uso desús 
atribuciones:

Visto el art. 58 del reglamento de

mente sobro 120.000 rs. en que esta
ban lasadas 170 fanegas de tierra de un 
prado llamado el Viejo, sobre las alca
balas arrendables de la villa, y sobre la 
casa carnecería, Audiencia -y cárcel, 
casa taberna y tienda, propias del mismo 
pueblo; obligándose'al pago de la pen 
sion el Alcalde y Regidores que en ade
lante fueren, sin perjuicio de las accio
nes que de la imposición del censo nacían:

Que'hecha la citación y emplaza 
25 de Setiembre de 1865, según el cual 
el -Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el 
asunto á que se refiera, miénlras-no se 
termino la contienda por desistimiento 
del Gobernador, ó por decisión mia, 
sopeña de nulidad de cuanto despues se 
actuare:

Considerando:
1. ° Que el hecho que motiva el 

interdicto ha tenido lugar en virtud de 
una providencia legítima de la Adminis- 
cion, cual es el repartimiento de terrenos 
de aprovechamiento común para rozar, 
hecho por el Alcalde pedáneo y vecinos 
de Escobedo, por delegación del Ayun
tamiento de Camargo:

2. ° Que si el llamado despojante se 
ha excedido ó no al usar del derecho 
que el repartimiento le dió, deben de
cirlo las Autoridades administrativas, en 
cuyas providencias funda aquel su de
recho :

5.° Que si por las mismas provi
dencias se cree lastimado el reclamante, 
puede alzarse de ellas en la vía guber
nativa, ó en la contenciosa en su caso, 
pero siempre ante las autoridades ad
ministrativas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia"á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de lllescas, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de I) Eufrasio Jiménez 
de Cuadros, Marqués, de Santa Rosa, 
viudo de la Merced, como derecho 
habiente de Doña Teresa Maria Cano y 
Mucientes, se presentó en el referido 
Juzgado demanda ordinaria contra los 
individuos que formaron el Ayuntamiento 
de Villaséca de la Sagra en 1855, 1856, 
1857, 1858 y 1861, para el pago de
los réditos correspondientes á estos años 
de un censo impuesto por el pueblo so
bre ciertas propiedades á favor de la 
Doña Teresa Maria Cano y Mucientes en
1758 en sustitución de otro que pagaba
la villa al de Alnlarza:

Que según una copia de escritura 
presentada pon la demanda, el censo se 
impuso en nombre del Concejo, Justicia 
y Regimiento de la referida villa, sobre 
lodos sus bienes en general, y especial - 

miento á los demandados, el Gobernador
de la provincia, noticioso de ello, requi
rió al Juez de inhibición, de acuerdo con 
el Consejo provincial, fúndándose en que 
los réditos del censo se incluían en los 
presupuestos municipales, en el número 
8.° del art. 95 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el Real decreto de 12 de ■ 
Marzo de 1847:

Que el Juez despues de sustanciado el 
incidente de competencia, declaró tenerla

■ para conocer del asunto, en atención á j 
que se ejercitaba una acción personal 
contra los que fueron Concejales, oblí- ■ 
gándose como particulares y no como 
corporación municipal:

Que el Gobernador de conformidad 
con el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el número 8."'del art. 95 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 según el 
cual son obligatorios los gastos incluidos 
en el presupuesto municipal para el pago 
de deudas y réditos de censos:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847 que establece reglas para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos:

Considerando:
1. ° Que la obligación exigida en la 

demanda á las personas de los Conceja
les, una voz incluidos en los presupues
tos municipales los réditos del censo, 
nace de su. carácter de, agentes de la 
Administración, y se deriva de la cali
ficación de su conducta en la gestión 
administrativa:

2. ° Que la responsabilidad de los 
Concejales por la referida obligación ha 
de resultar del exámen de su conducta, 
y este exámen solo corresponde á las 
autoridades superiores en el orden ge- 
rárquico administrativo:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce do Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Providencias-Judiciajes.

JUZGADO DE. 1.a INSTANCIA 
de Banjos.

Don Faustino Velasco, Doctor en Juris
prudencia, Juez de Paz de esta Ciudad 
ejerciendo funciones de primera ins
tancia por ausencia del Propietario 
del partido.

Hago saber: que en el concurso 
voluntario promovido por D. Sebastian 

Echandía, de esta vecindad, sé celebri 
la junta de acreedores el treinta deJuníi 
último, según estaba acordado parad 
nombramiento de Síndicos, recaye»j¡ 
aquel por unanimidad en los acreedores 
D. José Prellczo y D. Gregorio Quintana, 
que lo son por derecho propio y coi 
arreglo á lo establecido en el arlícnl: 
quinientos cuarenta y dos de la leydi 
enjuiciamiento civil, cuyonombramieli 
por auto de cuatro del corriente hefc 
puesto se publique por edictos en fe 
sitios públicos de esta Ciudad, y qd 
se inserten en los periódicos en que« 
había anunciado la convocatoriaencum- 
plimienlo del artículo quinientos coi- 
renta y siete y coií las prevenciones dt 
dicha ley.

Dado en Burgos á ocho de Juliod? 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Do* 
Faustino Velasco. =Por mandadode&i 
Sria.j Casimiro Fabalis.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Faustino Velasco, Doctor en juris
prudencia, Juez de paz de esta Ciudad 
de Burgos y encargado del Juzgado 
de Hacienda de esta provincia.
Por el presente primero, segundo, 

tercero y último edicto, cito, llamoy 
emplazo á Pedro Agustín, conductor que 
ha sido del Ferro carril del Norte, paia 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado especial á satisfacer las 
responsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en la causa que se Insi
guió por contrabando de tabaco, pues 
que de hacerlo así se le oirá y admi
nistrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á diez de Julio dt 
mil ochocientos sesenta y cinco.^Doctor 
Faustino Velasco. =Por mandadodeSo 
Sría., Felipe García.

Anuncios Particulares,

A lcaldía constitucional del Valle de .W
En el pueblo de Santecilla del Valle 

de Mena se halla en custodia una yunta 
de. bueyes de las señas siguientes: color 
rojo, de encornamenta levantada el uno, 
con un cinto al pescuezo, del que pende 
una campanilla,, sin ninguna señal 
mano. El otro de encornamenla anchi 
y baja, y las dos orejas hendidas por li 
punta. El que se creyese su duello, 
puede acudir con la debida justificación 
á recojerlos; apercibido, de lo contrario, 
á lo que haya lugar.

Villasana del Valle de Mena 12 it 
Julio de 1865.—José de Undovilla.

En el almacén recientemente 
establecido en el pueblo de Mol- 
torio por Pedro González haj 
vinos de buena calidad y apre
cios arreglados.

En Cernégnla acaba de esta
blecer Uernardino Sierra un al
macén de vinos de buena calidad 
y á precios arreglados.
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